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ciones que apone la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los
de~uentos y bonificaciones que realice la «Agrupación Española de
Enlldades A.....radoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anómma».

Segundo.-La panicillllción de la Entidad Estatal de Seguros
Agranos en el pago del recibo para cada clase se aplicará a tenor de
lo dispuesto en los articulos 55, 56 Y 57 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre, con el siguiente criterio:
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Hasta 1.500.000 pesetas ..
Más d. 1.500.000 pesetas ..

4949 ORDEN de 17 de febrero de 1987 por la que se
estableee la parte de reeibo de prima a pagar por 19s
asegurados y la subvencidn de la Administración para
el Sepro Combinado de Helada y Pedrisco en Uva de
Vlniftcacidn y el Seguro Complemenlario del Seguro
Integral de Uva de Vinificación en la Denomiruuidn
de Origen «Rioja», comprendidos en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

nmo. Sr.: De conformidad ton lo que previen.n los articulos
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 d.
septiembre, por el que se aprueba .1 Reglamento para aplicación d.
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, y vista la propuesta col\Íunta d. la Dirección Gen.ral
de Seguros y la Entidad Estatal de Se.Iuros Agrarios,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Pritn.ro.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal
m.nte repercutibles) a pagar por.l tomador del seguro que se acoja
al Seguro Combinado de H.lada YPedrisco en Uva d. Yinificacion
o al Seguro Complem.ntario del Seguro Int.gral de Uva de
Vinificación .n la Denominación d. Orig.n «!tioja» resultará d.
deducir al recibo correspondi.nte las subvenciones que aP2ne la
Entidad Estatal d. Seguros Agrarios y los d.scu.ntos y bomficaci<>
nes que realice la «Agrupaci6n Española de Entidades Asegurad<>
ras de los Seauros ~os Combinados, Sociedad Anónima».

SeJundo..:ta parI1cipación de la Entidad Estatal d. Seguros
Agrarios .n .1 pago del recibo para cada clase se aplicará a tenor de
lo dispu.sto .n los articulos 55, 56 Y 57 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre, con .1 sigui.nt. criterio:

Las subvenciones establecidas para 1& contratación colectiva se
harán efectivas a las aplicaciones de pólizas colectivas suscritas por
Cooperativas'j las A¡rupaciones establecidas o que se establezcan,
asf como las Qr¡anizaciooes y Asociaciones de agricultores Y. en su
caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren
legalmente constituidas y con personalidad jurídica para contratar
en concepto de tomador del seguro por SI y en nombre de sus
asociados que voluntariamente 10 deseen.

Tercero.-En las Enti<!ades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.) con .xplotación .n
común d. parcelas aseguradas, la subv.nción correspondi.nte a la
aplicación d. cada uno de los socios se deternrinará en función del
capital que se l. asilP" en base al porcen~e de participación de
cada socio .n .1 caPItal de la Entidad.

Cuano.-Las subv.ncio.... al pago del recibo para los seguros d.
contratación individual o colectiva son incompatibl.s entre si.

Quinto.-A efectos de la aplicación d. la subv.nción d. la
Entidad Estatal d. Seguros Agrarios no se considerarán descuentos
ni bonificaciones.

Sexto.-la presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación .n .1 «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1987.-P. 0.,.1 Secretario d. Estado

de Economía, Guill.rmo d. la Dehesa Romero.

nmo. Sr. Director general de Seguros.

Las subvenciones establecidas para la contratación col.ctiva se
harán .fectivas a las aplicacion.s d. pólizas colectivas suscritas por
Cooperativas~~tf"pacionesestablecidas o que se .stabl.zcan,
así como las 'ciones y Asociaciones de agricultores Y. en su
caso. las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren
legalment. constituidas y con personalidad jurídica para contratar
.n concepto de tomador d.l seguro por sí y .n nombre de sus
asociados que voluntariam.nte lo deseen.

Para d.terminar la subvención que corresponde a las pólizas d.1
Seguro Complementario que sean suscritas de acuerdo con lo
.stablecido en .1 Seguro Integra1 de Uva d. Vinificación para la
Denominación d. Origen «!tioja», d.l plan 1987, se utilizará como
capital d. referencia .1 resultado d. sumar al valor total d. la
producción declarada .n la póliza d.1 citado Seguro Integral el
valor de la producción declarada para las paroelas incluidas .n la
póliza complem.ntaria.
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&tratos de Clpital ue¡urado

Hasta 2.200.000 pesetas ..
Más de 2.200.000 pesetas .

Estratos de capital ase¡urado

Hasta 1.800.000 pesetas .
De 1.800.001 a 3.600.000 pesetas
Más de 3.600.000 pes.tas .

4948 ORDEN de 17 de febrero de 1987 por la que se
estableee la parte de reeibo de prima a pogar por los
asegurados y la subvención de la Administración para
el SefUr9 Combinado de Helada, Pedrisco. Viento y/o
LlUVIa en Hortalizas, comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
de 1987.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo que previen.n los articulos
44.4, 4~.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 d.
sepll.mbre, por.1 que se apru.ba el Reglam.nto para aplicación de
la Ley 87/1978, de 28 de dici.mbre, soIn Seguros Agrarios
Combinados, y vista la propuesta tonjunta de la Dim:ci6n General
de Seguros y la Entidad Estatal de Seauros Agrarios,

Est. Ministerio ba tenido a bien disponer:
Pritnero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal·

niente repercutibles) a pagar por .ftomador d.l seguro que se acoja
al Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Vi.nto y/o Uuvia .n
Hortalizas resultará d. deducir al recibo correspondiente las
subv.nciones que apone la Entidad Estatal de Seguros Agrarios Y
los descuentos y bonificacion.s que realice la «Agrupación Espa·
ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina·
dos,. Sociedad Anónima».

se¡¡undo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago d.1 recibo para cada clase se aplicará a tenor de
lo dispuesto en los articulas S5, 56 y 57 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septi.mbre, con el sigui.nte criterio:

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se
harán efectivas a las aplicaciones de pólizas colectivas suscritas por
Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se establezcan,
así como las Organizaciones y Asociaciones de a¡ricultores y en su
caso. las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encu~tren
legalmente constituidas y COD personalidad Jurídica para contratar
en concepto de tomador del seguro por SI y 'en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseen.

T.rcero.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transformación, Cooperativas, .tc.) con explotación .n
cOlpún,de parcelas aseguradas, la,subvención ~JTelpondiente a la
aplicaCIón d. cada uno d. los SOCIOS se det.rrmnará .n función d.1
capital que se l. asilP" .n base al poroen~. d. participación de
cada socio .n .1 capItal de la Entidad.

Cuano.-4s ~u\>v.ncionesal pago del recibo para los seguros de
contratación mdlVldual o colecuva son incompatibles entre sí.

Quinto.-A .fectos d. la aplicación de la subvención d. la
Entiélad Estatal d. Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación .n .1 «lloletin Oficial del Estado».

Lo que comúnico a V. I.
Madrid, 17 de febrero d. 1987.-P. D., el Secretario d. Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general d. Seguros.


